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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del SeCtor Hidrocarburos

Unidad deGestión, Superïisiúm insoección y Vigilancia Comercial
Direccion General des—Gestión Comercial

'Dficlo ASEAÍUGSIVCÍDGGÉÍ019Mola
Eiu'dad'de México, a DS de enero de 2015

C. JUAN CARLOS LUCIANO CASTRO GARCÍA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
GASISLO 2000, S.A. DE CN.

P R E S E N T E
Asunto: Modificación de Proyecto Procedente;

Bitácora: 09/DGA0437/11/18

Con referencia. al ¿esc-rito- sin número de fecha 0-8 de octubre de 2018, ingresa-do el d ia 30
de noviembre de mismo año, en esta Agencia Nacional de Seguridad industrial y de
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), y turnado a la
Dirección General de Gestion Comercial (DGGC), por medio del cual el C. Juan Carlos
Luciano Castro García, en su carácter de represent-ante legal de la empresa GASISLO
2000, S.A. DE C—.V., en lo sucesivo el Regulado, solicitó la modificación del proyecto
denominado "Estación de Servicio E10289", en lo sucesivo el Proyecto, ubica-do ¿en
Carretera Panamericana Km. 31.6 S/‘N, C.P. 98500., Municipio de Calera, Est-ado de
Zacatecas.

Sobre el particular! una vez-analizada la solicitud de moódificacin- del Proyecto; asicm,
la; información presentada por el Regqlado, y

CONSIDERANDO

L. Que el Regulado se dedica al eX-pendi-o al públic-o de petrolíferos. por lo "que su
actividad cor-responde al Sector Hidrocarburos, la cual es competencia de esta
AGENCIA, de conformidad con la definicion seña—lada en el articulo 3 fracción Xi inciso
e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

[L Queesta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada
por el Regulado, de conformidad con lo di—“spuesto en los articulos 5 fracción XVIII, 7
fracdón I dela Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 fracción XXVII, y 37 fraccion V del
Regla-mento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion
al Medio Ambiente del Sector HidrocarbUros..

lll. Que el articulo 28. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio- EtcoI-ogioo y la.
Protección al Ambiente en Materia de. Evaluacion del impacto Ambiental establece
que, si el Regulado. pretende realizar mod ificaciones 'al Proyecto: después de emitida la:
autoriza-ción en materia de impacto ambiental, debera somete-rias a consideración de.
la; Secretaria a fin de que se determine lo procedente.

N.; Que el Instituto de Ecologia y- Medio Ambiente del EStado de Zacatecas! autorizó-en
/ materia de im pacto a m bienta I el deSa rrollo del Proyecm. med¡antenümero d e oficio __
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W¡ikgemia Nacional de Seguridad Industrial y
de'Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad rie Gestion, Supenri-sion, Inspeccion v Vigila noia Comercial
Direccion General de Gestion Comercial

Oficio AsEAiusswaoe'sczmeoizeis
Cludad de México, a 03 de enero de 2019.-

102 -=expe:díente: 'IA-iO—iO-OWG de fecha 26-de febrero de 2007, sin otorgar una vigencia
para lia etapa de operación y mantenimiento del mismo, de. manera que seto-nsideára
vigente a la fecha.

2V; Que. el dia 30 denoviembre de 2018. se- recibió-en esta DGGC .e-I escrito sin número de
fecha 08 de octubre de 2018, med ianteelí cual el Regu-Iado solicitó la madificación al
proyecto autorizado en materia de impacto ambiental de aCue-rdo con el trámite
COFEMER- SEMA‘RNAT-O‘4—OOB, mencionando a la letra lo siguiente:

"La estación ac’tuoimente caen to con 2 areas de abastecimiento una con 2 moduios de.
dreseiy io otra con 2 módulos: con 2 posiciones de carga {4 mangueras) que suministran
Gasoiina de 87 .octanos y Gasoiino 92 octonos En esta area ide gasolinas ios modulos
estan identificados dei Mi al M2 de- oriente o poniente y en ei area de diései est-on
identificados dei M3 oi M4.

En cuanto ai aimaoenarn-ientq ia estacion en ia actualidad caen-ta con dos dispensador:
-.s-ubterrdneos confinados u-no de 60,000 litros-_ que aimooenon- ¿Josefina-de 87-o'etonos y
otro de i00,000 iitros dúplex el cual dime-cena 40,000 iitros de Gasolina de 92' octanos y
60.000 litros de Diései.

De los móduios antes descritos se pretende incrementar Un disPensario en ei área que
actualmente suministro sólo diesel, el cual se presenta como M5 en .ei piano de
_.m-odificaciónr ai poniente de ios módulos existen-tes, mismo que será un dispensario de
1 producto y 2 mangueras, suministrando diésel por cada una de ias 2 posiciones de
carga que tiene disco dispensario. Para Eli-o, ademas. de ia construccion de la isia
completa desde su base, se debera hacer obras para conector lo linea de diese—i dei
Móduio M5 ai Módulo M4.

En cuanto ai .olmocenamiento, se incrementordísu capacidad-con “io instaioeión'de un
tanque ciiindrioo horizontal de ¡OQ-000 litros.

Con esto se incrementará ia capacidad instaiada de ._aima'cenamiento ide este tipo de:
combustibie de 60,000 litros a i60,000 iitros. (sic)

VI. Que derivado de lo anterior, y de acuerdo a la información presentada por el
Regulado, esta DGG'C considera que de conformidad con la modificación solicitada--
para instalar] d'íspensario con 2 mangueras para suministrar diésel yi tanque con
capacidad de 100,000 litros para almacenar diésel, de acuerdo al Considerando VJ
que se llevarán a cabo dentro del mismo predio. autorizado, no generarán impactos
ambientales adicionales a los evaluados previamente, ya que el sitio se encuentra.
alterado por las actividades desarrolladas en el mismo, por lo que no contravienen el
contenido de la autorización otorgada, entendiendo por contenido los elementos quie-
sust—entaron dicha autorizacion en términos del análisis de la legislación ambiental
aplicable cuando fue emitida y la evaluacion de los impactos ambientales que pudiera
ocasionar el Proyecto. Por lo anterior, dichas modificaciones no alteran los elementos
de decisión y el análisis antes descrito y por ende no contravienen las disposiciones
legales que dieron orígen a la autorización en materia de impacto ambiental mediante
número de oficio 102 expediente: lA-‘lO-ZOOWG de fecha 26.. de febrero de 200:?i
emitida por el Instituto de Ecologia y Medio Am biente del Esta-do de zacatecas.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca'rbtrros

.Unid'ad'de Gemián, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial
Diriección-Gene'ral de Gestión Carnero-al

Oficio A5WUGSIVCIÜGGCIO-BUE“?
i¿'Ziutlad de México, a 08 de enero de 20.19

5V". Quei conforme a lo anterior, esta DGGC determina. que las modifiCaciones- propuestas
al Proyecto autorizado se alustan a lo dispuesto por .eI articulo. '28 fracción IZI del
Reg lamento- de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 'Ia Protección al Ambiente: en
Materia ide Evaluacion del Impacto Ambiental, que a la letra dice:

‘firt-fculo 25’;- Sl-el promovente pretende realizar modifico—ciones ol proyecto después de
emitido- lo' eurorizoción en rn'oterio de impacto ambiental! deberá somete—rios .a- lo
"consideración delo Secretario, io que en un pio-zo no mayor de diez dios, determinará:
ii.._.Si los. modificaciones propuestos no. afectan ei contenido de io autorización otorgados."

Con base en lo- antes expuesto—esta DGGC con fundamento en los articulos 2-8 fracCión I'I de
Ia: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; i. 2, 3 fracciones Vlll y'Xl'
inciso e), 5 fracciones XVIII y XXI, '7 fraccion I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrialy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2, 5 inciso D) fracción
IX y 28. fracción Il del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
ari Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII, 18 fracción
XVI y 37 fracciones V y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad“
Industrial y de Protección al Medio Ambient-e del Sector Hidrocarburos

R ESU E-LV E

PRIMERO. - AUTORIZAR la modificación del Proyecto solicitada. para 1 dispensa-rio con 2
mangueras para suministrar diesel yi tanque con capacidad de 100,000 litros para
almacenar diésel, conforme a lo establecido en los Considerandosv,_ VI y Vll del presente
oficio, y que se. llevarán a cabo dentro del mismo predio autorizado, con ubicacion en
Carretera Panamericana Km. 31.6- S/N, CP. 98500.. Municipio de Calera, Estado de
Zacatecas.—

SEG—UNDO. - En relación a los residuos de manejo especia—l y residuos pel igro-sos que se
genere-n por las acciones. de separacion en dos de los tres dispensarios existentes-¡ de
acuerdo al Considerando V. el Regulado deberá de disponer de estos residuos cOn
empresas autoriza-das para la disposicion y manejo de los mismos, de conformidad con los
articulos 41,42y43 de la Ley General Para la Prevención y Gestión Integral delos Residuos
LGPGIR y del articulo 30 fracción lll incisos c] y e) del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental (REJA);

Asi mismo, concluida la etapa de modificación al Proyecto, el Regulado-deberá present-er
ente esta AGENCIA, en un plazo no mayor a'lO (diez) días hábiles, la documentación que
acredite el manejo y disposición final que tuvieron los residuos de manejo especial y-
rzesiduos peligrosos, exhibiendo el o los manifiestos de entrega. transporte y recepcion.
correspondiente; asi mismo, deberá cerciorarse que la autorización de. la empresa olas
empresas contratadas se encuentren vigentes.

TERCERO. - En caso de que el Regulado, pretenda- la realiza-cion Idïe- modificaciones y/o
actividades adicionales a las manifestada=s,_ est-as deber-án- ser notificadas.'ti'rexií-a‘m'j‘ehte- a
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

.U nidadïde Gastron, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestion Comarcial

OficinaswuGSIvcroescmisnrzma
Ciudad de México, a BE de enero de asistí.

esta DG'GC para que determine lo procedente en materia. de: impacto ambiental, de
conformidad con iia legislación ambiental vigente-.-

CUARTO..- La presente resolución se emite en apego a la información anexa a los escritos-
mde ingreso, en caso de existir falsedad de la misma, el Regulado se hará acreedor a las
penas en que incurre quien se conduzca falsamente de conformidad con lo dispuesto en
los articulos 25, fraccion Ill de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del SectorHHidrocarburos y 420 Quater, fracción Il del“
Codigo Penal Federal referente a las delitos contra la gestión ambient-al

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida,
con motivo de. la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Preteccion al
Ambiente, su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás
pre—vistas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la mate-ria, podrá ser
impugnada, mediante el recurso de revision dentro del término de quince dias hábiles
contados a partir del dia sigui-ente de la notificación de la presente resolución, conforme'a
lo establecido en los articulosi'76 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion
al Ambiente, y '83 de Ia Ley Federal de. Procedimiento- Administrativo.

SEXTO. - De conformidad con el articulo 35 último párrafo de Ia Ley General del Eduili'brio
Ecológico y la Protección al Ambiente y primer párrafo del articulo 49 del Reglamento de
la misma ley en Materia de Evaluación del Imp-acto Ambiental, la presente resolución se-
refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades
descritas en el Considerando V del presente oficio para Ia modificación del Proyecto por
lo que, el presente oficio no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya
que las mismas son competencia de instancias municipales de conformidad con lo.
dispuesto en las Constituciones Politicas Estatales asi como en la legislación organica
municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas,
La presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra;
por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, y otras auotoridades.
federales, estatales y municipales en el ambito de sus respectivas competencias

En este sen-tido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier
aCti'vida-d relacionada. con el Proyecto con la tota-lidad. de los permisos, autorizacion-es,
licencias, entre otros, que sean necesarias para su realiza-ción, conforme a las disposicion es.
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se. refiere la presente
resolución, en el entendido de que la resolucion que expide esta DGG'C no debera ser
considerada como causal (vinculante) para. que otras-- autoridades en .el ambito de sus:
respectivas competencias otorguen ¿sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros,
que les corresponda n.

La modificación autorizada por esta. DGGC estará '-s-uj‘e_t-a a los Términos y condicionantes.-
establecidos en la autorización en materia de impacto ambiental con número de oficio 102 -
expediente: ¡AJO-200716 de fecha 26 de febrero de 2007, emitida por el Instituto de
Ecologia y Medio Ambiente del Estado de Zacatecas, asr como los demás documentos
oficiales que se hayan emitido con relación al Proyecto; esta modificación quedará
Vigente para todos los efectos a que haya lugar. . 7’
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial?
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unid-ed cie-Gestión, Supervisión, Inspeccion Y Vigilancia Comercial
Direccion General tie Gestión Comercial

oficio-Aswuaswqooocmlaüiwïs
Ciudad. de México, a UB de enero de 2019

SÉPTIMO-.- - Asimismo,. e! Regalado deber-á contar con la autorización de su SiS-tema de
Ad ministración de Riesg os, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES
administrativas de caracter generai que establecen los Lineamientos para ia
conformación, implementación y autoriZoción de los Sistemas de Administración de
seguridad Industrial, Seguridad Operativo y Protección ai Medio Ambiente aplicables o.
las actividades de Expendio a! Público de Gas Natural, Distribución y Exp-endio a} Púbiico-
de Gas Licuado de Petróleo y de P—etroh’feros,_ publicada—s en el Diario Oficial Ide. ia.
Federación el 16 .dejunío de 2017, de conformidad con ei. program-a que al efecto emita [a
AGENCIA.

OCTAVO. -- En Virtud delas modificacion-es quese pretenden llevar a cabo, la: presente
resolución no exime al Regulado de conta-r con los dictámenes técnicos correspendientes.
que avalan el cumplimiento de lo establecido en la NOM-OOS-ASEA—ZOE, de conformidad
Con lo establecido en el articulo Quinto Transitorio dela citada norma. asi como de obtener
o actualizar la LÍCencia Ambiental Única a la que están obligadas las Estacion-es de Servicio—
a; pa rtír-del 02 de marzo de 2015 (fecha de entrada- e-n funciones de esta AGENCIA).

NOVENO. - Notificar la presente resolución al C. Juan Carlos Luciano Castro García en su
carácter de representante legal de la empresa GASISLO 2000, SA. DE _C.V., o a sus
acreditados los

de conformidad con el articulo 3-5 de la Ley Fede-ral de
Procedimiento Administrativo.

Sin otro particular por el moment-o. reciba- un cordial saludo;

ATENTAMENTE _
LA DIRECTORA GENERAL—

ING _ ADIA CECILIA CASTILLO CARRASCO
P ".r un uso responsable doipopei, ios copias de conocimiento oie este asunto son remitidos. .VÍo-eieotrónioo

C.c_.e. Dr. Luis Vera Morales- Director EjecutiVo de la ASEA- Para conocurnlento
Ing. Alejandro Carabias Icaza Jefe de Ia unidad de Gestión Industrial de la. ASEA- Pa ra conommlento
Mtro. José Luis González González: Jefe de la Unidad de SuperVISIÓn Inspeccion y Vigila noia Industrial
Para Conocimiento
Mtro. Genaro García de Icaza. - Sie-fe de la .U nidad. defiauhtoa J u rid'i'Cos de la ASEA— Para conocimiento.
Bitácora: 09/DGAO437/11/18
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